
Senda valora reforma tributaria que aumenta impuestos a bebidas alcohÃ³licas

DescripciÃ³n

 

La reforma tributaria indica que las bebidas alcohÃ³licas de mÃ¡s de 40 grados aumentarÃan sus
tributos del 27% actual a 40%, lo cual segÃºn Senda, implicarÃa en el largo plazo una disminuciÃ³n
considerable de un 10% el consumo de alcohol.

Lo anterior, segÃºn un estudio que realizÃ³ el Senda que evalÃºa la experiencia de paÃses como
Suecia, CanadÃ¡ y Australia en los cuales junto con aumentar el impuesto a las bebidas alcohÃ³licas
ademÃ¡s de establecer una restricciÃ³n horaria de venta de alcohol y las regulaciÃ³n de la publicidad,
arrojÃ³ una considerable disminuciÃ³n del consumo de alcohol.

En este sentido el Coordinador regional de Senda AraucanÃa, Mario Jorquera enfatizÃ³:- â??como
servicio creemos que este aumento reducirÃ¡ el consumo abusivo de alcohol que es uno de los
principales problemas que enfrentamos a nivel nacional y regional. En este sentido es que una de las
lÃneas de acciÃ³n que hemos ejecutado como servicio en la cual hoy hacemos una excelente
evaluaciÃ³n es a travÃ©s del programa Control Cero Alcohol.â?• AfirmÃ³ Jorquera.
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Cabe destacar, segÃºn el anÃ¡lisis de senda, que los adolescentes muestran formas de consumo
desmedido de alcohol de alto graduaje y bajo precio por lo que la reforma tributaria en este Ã¡mbito, se
condice ademÃ¡s con los objetivos propuestos en la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol (2011-
2014) en la cual uno de los Ã©nfasis es reducir el consumo abusivo de alcohol.

Por ello, una de las lÃneas de acciÃ³n de Senda que ha logrado crear conciencia sobretodo en los
jÃ³venes es el Programa Control Cero alcohol de Senda ejecutado por Carabineros que ha realizado
numerosas fiscalizaciones a conductores motivo de la modificaciÃ³n de la Ley del trÃ¡nsito que
endurece las sanciones para los conductores que sean sorprendidos conduciendo con presencia de
alcohol en la sangre.
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